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Núm. 85-111 

APROBACION POR EL PLENO 

Convenio número 17 de la Comisión Internacional del Estado Civil sobre dispensa 
de legalización de ciertos documentos. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del día del hoy, ha apro- 
di, el dictamen de la Comisión de Asun- 
tos Exteriores por el que se concede la au- 
torización, solicitada por el Gobierno y 
prevista en el artículo 94, 1 de la Consti- 
tución, para que el Estado pueda prestar 
el consentimiento para obligarse por me- 
dio de la ratificación del Convenio núme- 

ro 17 de la Comisión Internacional del Es- 
tado Civil sobre Dispensa de Legalización 
de ciertos Documentos. 

Se ordena la publicación en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el articulo 90 del 
Reglamento Provisional de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
29 de octubre de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Aisina. 
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